
 
 

Asunción, 5 de septiembre, 2018 

A nuestros grupos de interés: 

 

Reconocemos que este informe es un requisito clave para participar en el Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas, por lo que les solicitamos una prórroga del plazo para poder enviar un COP 

que describa de forma completa todas las acciones que realizamos en nuestra empresa y 

nuestro progreso en la implementación de los principios del Pacto Mundial. 

Nuestro informe se publicará en el sitio web del Pacto Global a más tardar el 5 de octubre del 

presente año. 

 

Atentamente, 

 

Christian Cieplik 

Director Comercial Retail S.A. 

 


